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ANEXO ·NlJlIIEBO 3
I.Cuadrodelnutllidadee

Se aplicará 10 establecido,' en el Reglamento de .1aLey ,.Qe
netal del ServicioMilitar,modifiQándosepara su ingreso en
esta Escuela de Formación Profesional' en el ¡rentidode ques6
adrnltirá como altura rriínima 1,400·· y como pe$OmíIlimo,
35 kilos, exigiéndose en cambio la emetropía o agudeza visual
normal.
IL Programa de eonocim,ientoa sobre los- que versarán los

8lQ\menes de los .aspirantes ~

1. Aritméttca.-Operaciones con los. números enteros.-Frac~
:alones ordinarias. decimales y nUmeras· mixtos.......:.Nümer06com
pleJOs.-8istema Métrico DecimaL~Razones y proporciones.
Reglas aritméticas.---'C:Uelilo literal;

2. Gemnetría.-Geomett'la plana: mgurasplanas.~TrazadO
geométrico· de perpendiculares y .parale:las.-~edida y. trazado
de ángulos con el transportador.-MagnitUdesangulares....,..:co
nocimiento de las diversas clases de' triángulos.-Trazado de
bisectrices. medianas. mediatrices; etc. ConocimIento de la cir
cunferencia, y área del clrculo. Atea del triángqlo. paralelogra
mo, trapeclo y J)OUgonosreglilares...,..,Oeometría delespacio:Co
nocimiento de los cuerpos geométricos más: elementales: Prisma.
pirémide, tronco de pirámide. 'cilindro. cono, tronco' decano.
esfera, superficie lmteral" y total del prisma, cilindro. pirámide
YeoDO. Volumen de los mismos cuerpos.

3. Dibujo.-Dibujara ,lápiz una figura' geométrica. con regla
y compás.

4. Gramáttea.-DefiniciQnes, elementales correspondientes a
'Iaa JlMtes de la or«elón,-Escrlblr al diCtado sin faltas (graves)
de ortografía y con ,callgrafíac1a'r~, " ,,' .

5. -Geografía.--Goográfíageneral: Situación de 108 contihen
,""'.~la.-Hidr9l!ra!!",--w~~nes·lnIP9l"~tes.-aeografla
deEspafiae islas a4Ya:centes; Limites y prin~pales accidentes
eeste:ros........División-Tegtonal de Espafia.~ttuaci6nde lasprovin
c1as.-Orograffa.-Hldrogra.f1a.

e. ,Ht8toria de Espa:ña.~Breve oonOCímíento de los persona
'!ea _ Importantes Y de Jos _ ml\s t""""'ndentales en la
bi&toria de nuestra Patria. ,

'1. Cfe1I:cfQs Fisicas.-Estado de los éuerpos ycarnbias de e&
_,-.PTopIedadesele loa euerpos.-La gra_d.--Eimovlm!~nto

.'1 la fuerza.-La paianca,,..,Equlllbrlo y_Ión de los llquldos..
'El principio de Arqulmedes.-Ej alre atmosférl"".--EJ ealor.
.1.6 1~ sonido.--wociones ele "leetrle¡dad.-I~ de,!eIJl;ión
o l'01ta~e.-Intensklad o res1Stefic1a.

Bibbografía.-Las anteriores materim') serán: exig1das con 'una.
extensión s1mtlar a la de cualqUier enciclopedia de teteergrado
o Ill"ado auperlor.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de enero de 1971 sobre cumplfmien,.
ro de sentencia en el recurso númaro 16.119, inter
puesto por «Fertilizantes de Iberta, S. A.». ante el
Tribunal Supremo.

Emo. Sr.: Vdsto el testimonio de 1& sentencia. dicta<io en
30 de noviembre de 1970 por la Sala Tercera del Trjbu:na.l'~u
Premo, en el plelcto número 16.119, promovido por «Fertilizantes
de Iberla, S. A.I. contra fallo del Tribunal, EéOnómioo-Adnll
nistrativo Central de 26 de noviembre 'de ,19'&9 sobre LicencIa
PlseaI de ImPUeSto Industrial:

Resultando que ,por la expresada sentencla se "absuelve 'a
la Adm1nísb'aclón General del Estado de la dem.anda fnter
Puest& y se declara ftrme y subSistente el' acuerdo, recl.1.rrldo:

Considerando que, tratándose de sentencias confirmatorias
de resoluciones de la Adininistr-a.c16n, su ejecución 'es de
1nexeusable cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en ,el
articulo lOS. apartado al ,de la,Ley' reguladora de, u\ jurisdic
ción -oontenel0s0-admlnt.strat!va, acuerna queseeumpla en to
das SUS partes la meneiona.dasen~ncia..

Lo que comunl00 a V. l. para sueohOcimiento" y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchOs años.
Madrid. 29 de enero de 1971,,-1'. D.. elSubsecretarl0, José

Maria Sainz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 ,por :la .que se
autoriza el cambio de, titularidad de la Empresa
«Juan 'Ramón SánchezRui.2-», a' favor de, «Frigorf
ficos Murcianos, S. A.», autoriZándose asimismo el
cambio de emplazcimiento de la: Empresa 1/' su a~
pliación.

timo. er.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de
15 ele septiembre de 1970 por la que, a petlctón formulada
por 1& Empresa cFrigor1!ieos Mur.cianos, S. A.Jt, en BUB escri..

tos de fechas 1 "1 9 <le JUllo y 26 ele agosto <le 1970, se tran¡
fieren los beneficIos eoncedidos en 26 de septiembre de 196
a donJuan Ramón Sáilchez' RUiz, así como Se aceptan determ
nada,s modificaciones re$pecto al ,anteproyecto primitivo,. COI:
slstentes principalmente en la variación del emplazamlent<
pasandp,de la carretera. de Murcia a Fuen.sa.nta .al kilóme.rr0' 38
de la earretera'de Madrid a- Cartagena, en MurCIa, y en dispone
de, amplia.ciórt de cáma-ra.s, que, en tótal se establecen e~ 1.55
metros cubicosdeCámarB.{$ ,bitemperas y 2.350 de camara
a oo;ro grados.

y ~iendoen cuenta, Que, ". por Orden del Minister,io de ,~s
clend,a de fecha 26 ,c1eseptiembre de 1966 (<<Boletm afIclE
del Estado» 'de 10 de, ,octubre ,s1guiente~, se concedieron }c
b:enefidos ,de carácter" fiscal a la industna de don Jua~ S¡;.r:
chez ,Ruiz, ,previamente clasificada en ,el, ftrupo 1.°, «F'ngonf:
cos de IlróducclóIl» 'de la- Red Frigorífica Nacwna1,. . _

E:ste, Ministerio, deoonformidad.con las disposlC1ones VIgente
y de acuerdo con el 'Ministerio, de Industria, ha dispuesto (
eanibio de titUlaridad de la industria de ~ue se trata, e~.s
nuevo emplazamiento. por lo' que se transfler~ los benefIelO
concedidos recogidos en la Orden de 2ü de septIembre de 19?
alaEmpresa «Frigoríficos Murcianos. S. A.», qUe se entend~ra:
otorg~OS S. todos 108 efectos en su lugar. y con la mlSll1;
nnalldad, y la Que-asumírá igualmente las oblIgaciones establec]
das en la. a.:etuallegislación sobre la materia. . . . ,

En 'cuanto a la ampliación en la prumt1va lnstalaClOn dI
n.úmero de-Oámaras, que estaba- fijada. en un total de, ~.07
metros cúbito.sy en la- actualidad. en 3.900 metros ~UblCOI
.se le otorgan los mismos beneficios de carácter fiscal S€'u~,lado

en la. Orden de 26 de septtembre de 1966. que tendran 1
efectividad del dia en, que se publique esta Orden en el «Be
letín Oficial del Estado»,

Lo digO a V.I.para -,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Mafu1d, 18' de marzo de 1971.~P. D., el Subsecretario, Jos

Maria Sainz de Vicufia.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 18 de marzo die 1971 por la que s
conceden a lo. ,Empresa Grupo Sindical de Colon•
zación -número 12.243, «La Concepci6n», los bene/!
ciOs fisooles que establece la Ley 15211963, de 2 d
diciembre.

Ilmo. St.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultur:
de fecha 31 de diciembre de 1970. por la Que se dec~ara :
1&'Instalac!6n de almazara del GrupO S,indical de Oolomzaciól
número 12.243, ,,«La. Concepción», a emp;az2r en Huelma. (Jaén)
comprendida -en zona. de preferente localización industrIal agra
ria. in~luyéndola en, el grupo b) de la Orden de 5 de marz,
de 1965,

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en e
articulo 6.° de la 'Ley 152/1963. de ·2 de diciembre, ha tenid,
a bien disponer 10 siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias d
eada tributo. a las especificas del régimen que. deriva _del:
Ley '152/1963, de 2 de diciembre, y al procedinnento senalad,
por la Orden, de este Ministerio de 27 de mar~ ~i! 196~, s
otorgan a la Empresa Grupo Sindical de ColomzaclOn nU;mé
ro 12.243 por la industria indicada' y por un Plazo de cme'
afios contados a. partir de la fecl1a de publicación de la presento
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización,durante el primer quinquenie
b)Reducei6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisca

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobr·

Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurídicos Documentadot
en los térininosestablecidosenel número 2 del articulo 14'
de la Ley 41/1964, de 11 -ele junio.

d) Reducción del 50 por 1-00 de los DereChos Ar!1'ncelaria
e Impqesto. de Compensación de Grávamenes Interiores qw
graven, la.. importación de hienes, de eq1.41po y utillaje, cuando n(
se fabriquen 'en E9pRña"asf como'a los materiales y producto:
que no produciéndose en Espafia:,se importen para su incorpo
ración a bienes,deequipo de fabricación nacional

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Renta
del Capital qUe grave los rendimientos de los empréstitos QW
emita la Empresa española, y de los préstamos que 11;\ mi51111
concierte con Organismos internacionales o ron lnstitucione
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
Unen a financiar 'inversiones reales nuevas. 'La aplicación con
creta de este beneficio a las aperaciones de crédito indicada;
se tramitará en cada caso a través del InEtituto de CréditA
a Medio y LargO Plazo, en la forma establecida por la ordel
de este MinIsterio de 11 de octubre de 1965.

segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacione
Que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confonnidai
con lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 152/1963, a 11
privación de los beneficios oonce<1idos Y. P.or consiguiente, a
abOno dé los 1mpuestos bon1fioados.


